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ADVERTENCIAS
1. --Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

Anual 7.290 292 3.900 11.482
Semestral 4.065 163 1.950 6.178
Trimestral 2.460 98 975 3.533
Ejemplar ejercicio corriente 75 3 - 78
Ejemplar ejercicios anteriores 90 4 - 94

125 ptas. por línea de 85 mm., salvo bonifica
ciones en casos especiales para municipios. 
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Ministerio de Economía y Hacienda

Gerencia Territorial del Catastro
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

Se pone en conocimiento de todos los interesados y en particular 
de los propietarios de fincas rústicas del término municipal de Boca 
de Muérgano que a partir del día de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante un plazo de quince 
días hábiles, se hallará expuesta en el Ayuntamiento de la localidad 
la documentación gráfica y las características de las fincas rústicas, 
como consecuencia de la actualización o renovación del Catastro de 
Rústica que se está efectuando en dicha localidad, admitiéndose re
clamaciones sobre las mismas durante el plazo de exposición.

Los citados trabajos de actualización que se están realizando se 
engloban dentro del “Programa operativo de actualización de datos 
del territorio”, cofinanciado con fondos de la Unión Europea (Fondos 
estructurales Peder y Feoga-Orientación) y del Ministerio de Hacienda.

En León, 16 de agosto de 2000.-EI Delegado de Economía y 
Hacienda, P.S., Matilde Pahíno Abad.

7254 2.000 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Agricultura 
Area de Estructuras Agrarias

Constitución de la Comisión Local

Acordada la concentración parcelaria de la zona de Arenillas de 
Valderaduey-II (León) por Decreto número 63 de 8 de abril de 1999 
(BOC y L número 68 de 13 de abril de 1999), se hace público, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que entenderá de las operaciones de con
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centración parcelaria de dicha zona, con las facultades que le asigna 
la Ley 14/1990, de 28 de noviembre de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, en la forma siguiente:

Presidente:

Don Fidentino Reyero Fernández, Jefe del Servicio Territorial 
de Agricultura y Ganadería, por delegación del limo. Sr. Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León.

Vicepresidente:
Don Elias Iglesias Bergasa, Jefe del Área de Estructuras Agrarias 

,por delegación del Sr. Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y 
Ganadería.

Vocales:
Doña Ana María Gómez García, Notario.
Don Miguel A. Calvo Mayorga, Alcalde accidental del Ayuntamiento 

de Sahagún.
Don Lisandro García de la Viuda, señor Presidente de la entidad 

local menor de Arenillas de Valderaduey.
Don Francisco Nieto González, señor Presidente de la entidad 

local de Galleguillos de Campos.
Don Manuel Chamorro Rodríguez (I. Agrónomo).
Don Ángel Carlos Álvarez Cabreros (I. Técnico Agrícola).

Don José M.a Martínez Godos (Representante de los agricultores 
y de la Cámara Agraria Local de Arenillas de Valderaduey).

Don Teófilo Jesús Guaza González (Representante de los 
Agricultores).

Don Miguel Ángel Fernández Pérez (Representante de las Juntas 
de Trabajo).

Secretaria: Doña María del Mar González Menéndez.

León, 27 de junio de 2000.-E1 Presidente de la Comisión Local 
(ilegible).

6253 5.500 ptas.

mailto:dlimpre@argored.com
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Constitución de la Comisión Local

Acordada la concentración parcelaria de la zona de Garrafe de 
Torio (León) por Decreto 234/1990, de 22 de noviembre (BOCyL nú
mero 229 de 27 de noviembre de 1990), se hace público, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes, que ha quedado constituida 
la Comisión Local que entenderá de las operaciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona, con las facultades que le asigna la Ley 
14/1990, de 28 de noviembre de Concentración Parcelaria de Castilla 
y León, en la forma siguiente:

Presidente:
Don Fidentino Reyero Fernández, Jefe del Servicio Territorial 

de Agricultura y Ganadería, por delegación del limo. Sr. Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León.

Vicepresidente:
Don Elias Iglesias Bergasa, Jefe del Área de Estructuras Agrarias, 

por delegación del Sr. Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y 
Ganadería.

Vocales:
Don José Estalote Calo, señor Alcalde del Ayuntamiento de 

Garrafe de Torio.
Don Fulgencio Banderas Rodríguez, señor Presidente de la entidad 

local de Pedrún de Torio.
Don Indalecio Suárez Blanco, señor Presidente de la entidad 

local de Palacio de Torio.
Don Serafín Juárez Bayón, señor Presidente de la entidad local de 

Villaverde de Arriba.
Don Segundo Diez de la Riva, señor Presidente de la entidad 

local de Palazuelo de Torio.
Don Ángel Flórez Gutiérrez, señor Presidente de la entidad local 

de Riosequino de Torio.
Don José Luis González Flecha, señor Presidente de la entidad local 

de Valderilla de Torio.
Don Celestino Méndez Blanco, señor Presidente de la entidad 

local de Garrafe de Torio.
Don Nemesio González López, señor Presidente de la entidad 

local de La Flecha de Torio.
Don Juan Carlos Brugos Blanco, señor Presidente de la entidad 

local de Matueca de Torio.
Don Antonio González Lanza, señor Presidente de la entidad 

local de Manzaneda de Torio.
Don Alfredo Ruiz González, señor Presidente de la entidad local 

de Ruiforco de Torio.
Don José Leoncio Parajón Cifuentes, señor Presidente de la en

tidad local de Abadengo de Torio.
Don Manuel Diez González, representante de los agricultores.
Don José Alonso García, representante de los agricultores.
Don Adonías Rivera Flecha, representante de los agricultores.
Don José Luis Torre Álvarez, representante de las Juntas de 

Trabajo.
Don Manuel Chamorro Rodríguez, Ingeniero Agrónomo del 

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería.
Don Alicio de las Heras Gayo, Ingeniero Técnico Agrícola del 

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería.
Secretaria: Doña María Victoria Rodríguez González, funcio

naría del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, licenciada 
en Derecho.

León, 2 de agosto de 2000.-E1 Presidente de la Comisión Local 
(ilegible).

7251 8.000 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación I (Valdepolo-Mansilla de las Muías), 

declarada de utilidad pública y urgente ejecución por orden de 9 de 
marzo de 1989 (BOCyL número 54 de 17 de marzo de 1989) y re
solución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de 22 de 
abril de 1999, que la Dirección General de Desarrollo Rural, con 
fecha 15 de junio de 2000 ha aprobado las bases definitivas de la in
dicada zona, que estarán expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Valdepolo (Quintana de Rueda) durante un plazo de treinta días há
biles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este aviso 
en el Boletín Oficial de la Provincia. También se expondrán los pla
nos correspondientes en cada una de las localidades que integran la 
zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Área de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex
presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 27 de junio de 2000-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6347 5.625 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación 3 (El Burgo Ranero), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecución por orden de 9 de marzo de 1989 
(BOCyL número 54 de 17 de marzo de 1989) y resolución de la 
Dirección General de Estructuras Agrarias de 22 de abril de 1999, 
que la Dirección General de Desarrollo Rural, con fecha 15 de junio 
de 2000 ha aprobado las bases definitivas de la indicada zona, que 
estarán expuestas al público en el Ayuntamiento de El Burgo Ranero 
durante un plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la 
Provincia. También se expondrán los planos correspondientes en 
cada una de las localidades que integran la zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.
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Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Area de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex
presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 27 de junio de 2000-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6348 5.625 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación 9 (Izagre-Joarilla de las Matas), de
clarada de utilidad pública y urgente ejecución por orden de 9 de 
marzo de 1989 (BOCy L número 54 de 17 de marzo de 1989) y re
solución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de 22 de 
abril de 1999, que la Dirección General de Desarrollo Rural, con 
fecha 14 de junio de 2000 ha aprobado las bases definitivas de la in
dicada zona, que estarán expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Joarilla de las Matas durante un plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este aviso en el 
Boletín Oficial de la Provincia. También se expondrán los pla
nos correspondientes en cada una de las localidades que integran la 
zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Area de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex
presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 

devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 19 de junio de 2000-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6349 5.625 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación 4 (Santa Cristina de Valmadrigal- 
Villamoratiel de las Matas), declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por orden de 9 de marzo de 1989 (BOC y L número 54 de 
17 de marzo de 1989) y resolución de la Dirección General de 
Estructuras Agrarias de 22 de abril de 1999, que la Dirección General 
de Desarrollo Rural, con fecha 14 de junio de 2000 ha aprobado las 
bases definitivas de la indicada zona, que estarán expuestas al pú
blico en el Ayuntamiento de Villamoratiel de las Matas durante un 
plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia. 
También se expondrán los planos correspondientes en cada una de 
las localidades que integran la zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Área de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex
presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 16 de junio de 2000-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6350 5.625 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación 2 (Santas Martas), declarada de uti
lidad pública y urgente ejecución por orden de 9 de marzo de 1989 (50C 
y L número 54 de 17 de marzo de 1989) y resolución de la Dirección 
General de Estructuras Agrarias de 22 de abril de 1999, que la 
Dirección General de Desarrollo Rural, con fecha 14 de junio de 
2000 ha aprobado las bases definitivas de la indicada zona, que estarán
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expuestas al público en el Ayuntamiento de Santas Martas durante 
un plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia. 
También se expondrán los planos correspondientes en cada una de 
las localidades que integran la zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Area de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex
presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 16 de junio de 2000,-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6351 5.625 ptas.

* * *
Concentración parcelaria

Se pone en conocimiento de los interesados en la concentración 
parcelaria de la subzona de Payuelos de la zona regable del embalse 
de Riaño (León). Demarcación 7 (Cea-Sta. María del Monte de Cea- 
Villamol-Villaselán-Villamartín de Don Sancho), declarada de utilidad 
pública y urgente ejecución por orden de 9 de marzo de 1989 (BOC 
yL número 54 de 17 de marzo de 1989) y resolución de la Dirección 
General de Estructuras Agrarias de 22 de abril de 1999, que la 
Dirección General de Desarrollo Rural, con fecha 14 de junio de 
2000 ha aprobado las bases definitivas de la indicada zona, que estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento de Cea durante un plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia. También 
se expondrán los planos correspondientes en cada una de las locali
dades que integran la zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar en los ci
tados locales se refieren a la determinación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se ex
ceptúan por ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a 
la clasificación de tierras y fijación de coeficientes, estudio ecoló
gico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las bases puede entablarse recurso ordinario ante el Excmo. 
señor Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo pre
sentarse el recurso en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, 
Area de Estructuras Agrarias, Avda. Peregrinos, s/n, de León, ex

presando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o 
en su caso la persona residente en el mismo a quien hayan de ha
cerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la 
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de 
Castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba 
soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mis
mos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la 
prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos pe
riciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

León, 16 de junio de 2000.-Por Delegación, el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Fidentino Reyero Fernández.

6352 5.625 ptas.
* * *

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Información pública de la solicitud del parque eólico deno
minado Quintana

Expíe.: 228/00.
A los efectos prevenidos en el artículo 7.e, sobre presentación 

de proyectos en competencia, del Decreto 189/1997, de 26 de sep
tiembre, por el que se regula el procedimiento para la autorización 
de las instalaciones de producción de electricidad a partir de ener
gía cólica, se abre un plazo de un mes a contar desde la publicación 
del presente anuncio, durante el cual el peticionario y cuantos deseen 
presentar proyectos en competencia deberán dirigirse en solicitud 
al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, 
avenida Peregrinos, s/n, 1.- planta, León 24071, hasta el último día del 
plazo señalado.

a) Peticionario: Promociones Energéticas del Bierzo, S.L., con do
micilio en 24400 Ponferrada, avda. de Astorga, 5.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Igüeña, Noceda 
y Toreno. ,

c) Potencia total a instalar: 29,7 MW.
d) Número de aerogeneradores: 45.
e) Coordenadas UTM (referidas al huso 30, Datum Postdam 

Europeo, elipsoide internacional de Hayford):

UTMX UTM Y

230.000 4.741.000
222.000 4.741.000
218.000 4.739.500
218.000 4.736.000
230.000 4.736.000

La petición se hará mediante instancia, concretando la corres
pondiente petición en los términos de los artículos 6 y 7 del Decreto 
189/1997, de 26 de septiembre (Boletín Oficial de Castilla y León 
número 187/1997, de 30 de septiembre de 1997), y del artículo 70 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, acompañada del proyecto y la documentación prescrita jen la 
citada legislación.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refieren los 
artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, se realizará en las oficinas del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, a las 
doce (12.00) horas del primer día de trabajo hábil después de los 6 días 
de finalización del plazo de presentación de peticiones.

León, 6 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, P.D. del Delegado Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

6518 4.875 ptas.
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Información pública de la solicitud del parque eólico deno
minado Manzanal II

Expte.: 239/00.
A los efectos prevenidos en el artículo 7.B, sobre presentación 

de proyectos en competencia, del Decreto 189/1997, de 26 de sep
tiembre, por el que se regula el procedimiento para la autorización 
de las instalaciones de producción de electricidad a partir de ener
gía cólica, se abre un plazo de un mes a contar desde la publicación 
del presente anuncio, durante el cual el peticionario y cuantos deseen 
presentar proyectos en competencia deberán dirigirse en solicitud 
al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, 
avenida Peregrinos, s/n, 1.a planta, León 24071, hasta el último día del 
plazo señalado.

a) Peticionario: Promociones Energéticas del Bierzo, S.L., con do
micilio en 24400 Ponferrada, avda. de Astorga, 5.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Villagatón, 
Brazuelo y Torre del Bierzo.

c) Potencia total a instalar: 15 MW.
d) Número de aerogeneradores: 20.
e) Coordenadas UTM (referidas al huso 30, Datum Postdam 

Europeo, elipsoide internacional de Hayford): 
POLIGONAL 1.

UTM X UTM Y

234.485 4.717.865
236.445 4.717.224
233.275 4.714.943
233.452 4.717.437

POLIGONAL 2.

UTM X UTM Y 

blica e impacto ambiental de una instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales se señalan a continuación:.

a) Peticionario: Promociones Energéticas del Bierzo, S.L., con do
micilio en Ponferrada, avda. de Astorga, 5.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Albares de la 
Ribera, t.m. de Torre del Bierzo.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
Caldera de vapor de 15.910 kW. térmicos alimentada con bio- 

masa turbogrupo alternador de 3.500 kW. y 6,3 kV., transformador 3.500 
kVA 6,3/15 kV. y transformador de servicios auxiliares de 
15/0,4 kV. y 400 kVA., con sus equipos auxiliares y de control.

e) Presupuesto: 838.354.405 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. .

León, 28 de febrero de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, P.D. del Delegado Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

1963 4.250 ptas.

* * * *

224.543 4.719.072
226.539 4.718.930
225.328 4.716.008
224.330 4.716.079

La petición se hará mediante instancia, concretando la corres
pondiente petición en los términos de los artículos 6 y 7 del Decreto 
189/1997, de 26 de septiembre (Boletín Oficial de Castilla y León 
número 187/1997, de 30 de septiembre de 1997), y del artículo 70 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, acompañada del proyecto y la documentación prescrita en la 
citada legislación.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refieren los 
artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997, se realizará en las oficinas del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, a las 
doce (12.00) horas del primer día de trabajo hábil después de los 6 días 
de finalización del plazo de presentación de peticiones.

León, 21 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, P.D. del Delegado Territorial, Emilio 
FernándezTuñón.

6955 6.625 ptas.
* * *

Información pública de la solicitud de autorización adminis
trativa DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PÚBLICA E IMPACTO AMBIENTAL

Expte.: 90/00.
A los efectos prevenidos en los artículos 9“ del Decreto 2617/1966 

y 10“ del Decreto 2.619/1966, ambos de 20 de octubre, y la Ley 54/97 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, título IX, la Ley 8/1994, 
de 24 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y 
León y el Decreto 290/1995 de 5 de octubre por el que se aprueba 
el reglamento de la misma, se somete a información pública la pe
tición de instalación y declaración, en concreto, de su utilidád pú

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 92/00/6.337.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., delegación de León, con domicilio en León, 
calle La Sema, 88, por la que solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de línea eléc
trica aérea a 20 kV. Moral del Condado-Villafruela del Forma y Moral 
del Condado-San Cipriano del Condado, en Vegas del Condado, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 225/1988 de 7 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., Delegación de León, la instalación eléc

trica cuyas principales características son las siguientes:
Construcción de dos líneas aéreas de 20 kV, denominadas Moral 

del Condado-Villafruela del Forma y Moral del Condado-San Cipriano 
del Condado.,

La primera estará formada por conductores de aluminio LA-56, 
7 apoyos y una longitud de 983 m., entronca en el apoyo 81 de la 
línea Ambasaguas-Villafruela-Castrillo del Forma, discurre por fin
cas particulares y terrenos comunales, cruza línea telefónica y dará ser
vicio a un tramo actual.

La segunda estará formada por conductores de aluminio LA-56, 
13 apoyos y una longitud de 1.719 m., entronca en el apoyo 24 de 
la línea Ambasaguas-Moral del Condado, discurre por fincas particulares 
y terrenos comunales, cruza camino vecinal y dará servicio a un 
tramo en derivación actual.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Asimismo se hace constar expresamente que tal y como dispone 
el artículo 54 de la citada Ley 54/1997, la declaración de utilidad 
pública lleva implícita:
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1. ° La necesidad de ocupación de los bienes y adquisiciones de los 
derechos que se relacionan en el anexo, e implicará su urgente ocu
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. a La autorización para el establecimiento o paso de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patri
moniales del Estado, de la Comunidad Autónoma o de uso público, 
de propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios 
de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante el limo, señor Director General de Industria, Energía y Minas, calle 
Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial, Emilio Fernández Tuñón.

Anexo

LMT. Moral del Condado-San Cipriano del Condado
N.B: 14.
Polígono: 123.
Parcela: 89.
Propietario: M.aLuisa Robles Alonso.
Dirección: Desconocido.
Paraje: Los Titalones.
Apoyo: 5.
Ocupación: 1 m.2.
Longitud: 16 m.
6820 8.500 ptas.

* * *
Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 

Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 
QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 167/99/6.337.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Iberdrola, S.A., delegación de León, con domicilio en León, 
calle La Serna, 88, por la que solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de línea eléc
trica aérea a 20 kV. de AT. denominada Colle-Felechas, en el tér
mino municipal de Boñar, cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225/1988 de 
7 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del 
Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Iberdrola, S.A., delegación de Léon, la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Línea aérea de 20 kV, formada por conductores de aluminio LA- 

56,10 apoyos y una longitud de 841 m.

Entronca en un apoyo sin numerar de la línea STR Boñar-Veneros, 
discurre por fincas particulares y terrenos comunales y dará servi
cio a un CTI existente en la población de Pelechas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Asimismo se hace constar expresamente que tal y como dispone 
el artículo 54 de la citada Ley 54/1997, la declaración de utilidad 
pública lleva implícita:

1. s La necesidad de ocupación de los bienes y adquisiciones de los 
derechos que se relacionan en el anexo, e implicará su urgente ocu
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

2. a La autorización para el establecimiento o paso de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patri
moniales del Estado, de la Comunidad Autónoma o de uso público, 
de propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios 
de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante el limo, señor Director General de Industria, Energía y Minas, calle 
Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la. Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial, Emilio Fernández Tuñón.

Anexo

Línea eléctrica aérea a 20 kV. de AT. denominada “Colle-Felechas”, 
en el término municipal de Boñar.

N.e: 17.
Polígono: 111.
Parcela: 22a.
Propietario: David García López.
Dirección: C/Ercilla, 5, 28005 Madrid.
Paraje: La Cuesta.
Apoyo: 71/2 8.
Ocupación: 2 m.2.
Longitud: 122 m.
Uso: Labor-secano plantas frutales.
6821 8.000 ptas.

* * *
Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 

Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 
QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 68/00/8.144.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con domicilio en León, 
avda. Suero de Quiñones, 27, por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de C.T. intemperie 160 kVA., 20 kV, en Castilfalé, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y
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sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 225/1988 de 7 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en 
la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Electromolinera de Valmadrigal, S.L.„ la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
CTI. Castilfalé, que sustituirá al existente, formado por una má

quina de 160 kVA., 20 RV./389-230 V., protegido contra sobreten
siones de origen atmosférico mediante autoválvulas y contra sobre
cargas y cortocircuitos mediante fusibles. El mencionado CT. se 
alimenta mediante la línea existente, denominada Derivación a CTI. 
Castilfalé.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, 18 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, P.D., 
Emilio Fernández Tuñón.

6961 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 67/00/8.144.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con domicilio en León, 
avda. Suero de Quiñones, 27, por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de reforma de red de baja tensión en Castilfalé, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 225/1988 de 7 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en 
la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Electromolinera de Valmadrigal, S.L.„ la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realiza con cable trenzado tipo RZ. 0,6/1 kV. de aluminio, con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje

cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, 18 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, P.D., 
Emilio Fernández Tuñón.

6958 5.000 ptas.

* * *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 66/00/8.144.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Electromolinera de Valmadrigal, S.L., con domicilio en León, 
avda. Suero de Quiñones, 27, por la que solicita autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de reforma RBT de Matallana de Valmadrigal, sector CT. Matallana 
II (Camino Santa Cristina) en Matallana de Valmadrigal, t.m. de 
Santa Cristina de Valmadrigal, cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2.617/1966 sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
225/1988 de 7 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Electromolinera de Valmadrigal, S.L.„ la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realiza con cable trenzadb tipo RZ 0,6/1 kV. de aluminio, con sec
ciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apoyos de 
hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, 18 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, P.D., 
Emilio Fernández Tuñón.

6962 5.000 ptas.



8 Sábado, 2 de septiembre de 2000 B.O.P. Núm. 202

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 61/00/6.667.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Eléctrica Camposur, S.L., con domicilio en León, avda. Suero 
de Quiñones, 27, por la que solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de reforma de red 
de baja tensión en San Justo de los Oteros, t.m. de Corbillos de los Oteros, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2.617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 225/1988 de 7 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
y en la Ley 54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Eléctrica Camposur, S.L., la instalación eléctrica 

cuyas principales características son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV. de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
en su caso, ante el limo, señor Director General de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, 20 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, P.D., 
Emilio Fernández Tuñón.

6959 5.000 ptas.

* *

Resolución de la Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, por la 

QUE SE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉC

TRICA QUE SE CITA

Expte.: 60/00/6.667.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a peti

ción de Eléctrica Camposur, S.L., con domicilio en León, avda. Suero 
de Quiñones, 27, por la que solicita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de reforma de red 
de baja tensión en Corbillos de los Oteros, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2.617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III 
del Decreto 2.619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 225/1988 de 7 de diciembre, de la Junta de Castilla y 

León, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en la Ley 
54/97, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a Eléctrica Camposur, S.L., la instalación eléctrica 

cuyas principales características son las siguientes:
Electrificación de la localidad con nueva red de baja tensión que 

se realizará con cable trenzado tipo RZ 0,6/1 kV de aluminio con 
secciones comprendidas entre 150 y 25 mm.2 colocado sobre apo
yos de hormigón, posteletes y grapado sobre fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señalados en el título IX de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o notificación, 
en su caso, ante el limo, señor Director General-de Industria, Energía 
y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, 20 de julio de 2000.-E1 Jefe del Servicio Territorial, P.D., 
Emilio Fernández Tuñón.

6960 5.000 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

VILLABLINO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que 
la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Villablino adjudicó 
a la mercantil Aguambiente, S.L., el contrato de “Instalación de de
puradora de aguas residuales en el matadero municipal”, por el pre
cio de 19.535.695 pesetas, en sesión de 2 de mayo de 2000.

Villablino, 3 de agosto de 2000.-E1 Alcalde-Presidente, Guillermo 
Murías Andonegui.

7061 1.250 ptas.

POBLADURADE PELAYO GARCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, de Actividades 
Clasificadas, se hace público por término de 15 días a efectos de re
clamaciones, que en este Ayuntamiento se tramita expediente de con
cesión de licencia municipal para la siguiente actividad:

Ampliación de industria cárnica artesana para la elaboración de 
cecina, en la calle San Antonio, número 6-8, de Pobladura de Pelayo 
García, por don Serafín Perrero Arguello, con DNI 10.182.029-K, 
en nombre y representación de la razón social Ferju, C.B., 
con CIF E-24213456.

Pobladura de Pelayo García, 2 de agosto de 2000.-E1 Alcalde 
(ilegible).

7062 1.750 ptas.


